RESOLUCIÓN N. TAT-2953-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cuarenta y siete minutos del veintinueve de febrero del dos mil dieciséis.


Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y DE SUSPENSIÓN DE EFECTOS, interpuesto por VGJ, cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-255-15.


RESULTANDO


PRIMERO.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, conoció el informe conoce el informe DAJ-2014-002752 del 15 de julio del 2014, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, que indica lo siguiente:

SEGUNDO: Que el señor ADS, formalizó el día 24 de febrero de 2004, el contrato de la concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX lo cual consta en el folio 32 del expediente administrativo.
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TERCERO: Que el señor ADS, según consulta al Registro Civil, falleció el día 30 de abril de 2014.


“(…) CUARTO: Que VGJ, presento el día 19 de mayo del 2014, solicitud para que se transfiera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX, del causante ADS, adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis.


CONSIDERANDO DE FONDO: Habiéndose confirmado la defunción del concesionario ADS, y verificado la designación de beneficiaros tramitada ante el Centro de Información en fecha 13 de febrero del 2014 del Consejo transporte Público, queda demostrado que el beneficiario titular es OLS portador de la cédula de identidad 1-1464-607. Así las cosas, la señora Gutiérrez Jiménez aquí gestionante, no cumple con lo establecido en el artículo 42 bis de la Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad Taxi N° 9027 (…)

“Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.

Todo concesionario o concesionaria del servicio público del transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi podrá designar libremente e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo una persona beneficiaria titular y una suplente, para el caso de muerte. La persona suplente entraría como beneficiaria directa si fallece la persona titular, siempre que el concesionario o la concesionaria lo seleccione entre los siguientes parientes, a saber: abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho, para que asuma de pleno derecho y sin necesidad de trámites judiciales la concesión administrativa otorgada al concesionario o concesionaria fallecido. Cuando ello ocurra, el beneficiario o la beneficiaria deberá aportar la certificación de defunción expedida por el Registro Civil, a efecto de que la administración concedente compruebe tal hecho.
La persona concesionaria puede revocar y sustituir al beneficiario o beneficiaria siempre dentro del grado de parentesco establecido en el párrafo anterior. Todo cambio deberá ser comunicado a la administración concedente para que así sea registrado.

El familiar beneficiario no está exento de cumplir todas las disposiciones, obligaciones y prohibiciones fijadas en este cuerpo normativo y deberá demostrar que reúne los requerimientos que demandará su nueva condición de concesionario hasta por el plazo que reste de la concesión, pudiéndose prorrogar conforme al inciso 1 b del artículo 29 de la presente ley. No obstante, en caso de que la nueva persona concesionaria por traspaso de beneficio se encuentre en cualquiera de los supuestos a que alude el artículo 49 de esta ley, quedará eximida de la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1 y conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, pero en todo caso deberá mantener el control y la vigilancia adecuados sobre la calidad en la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su constitución en concesionario o concesionaria.

Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada.”


Finalmente, queda demostrado que la gestionante Gutiérrez Jiménez no fue designada como beneficiario titular, sino, como beneficiaria suplente por el concesionario, por lo que no cumple con los requisitos establecidos en la ley 7969 y 9027 y siendo facultad de la administración aprobar o no una transmisión mortis causa de concesiones administrativas de taxi, de acuerdo a la potestad de imperio de que goza, procede recomendar de la Junta Directiva rechazar la misma.” (Léanse los folios del 57 al 64 del expediente administrativo número TAT-255-15)

En razón de lo anterior, la Junta Directiva del Consejo, acordó denegar  la gestión de traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TSJ-XXXX, a la solicitante VGJ.

SEGUNDO. -	El día 5 de enero del 2015, VGJ interpone formal RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD Y SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR, en contra del Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, manifestando en lo que interesa lo siguiente:

· Que es beneficiaria designada a efecto de asumir directamente la concesión ante la muerte de su Titular.
· Que el beneficiario titular no presenta interés ni posibilidad real de asumir la operación del servicio y desempeñarse como Taxista.  Contrario a ello la recurrente indica que si presenta plenas condiciones, posibilidades y necesidad de asumir la condición de operadora del servicio público de Taxi. 
· Que el artículo 42 bis, de la Ley N. 7969 indica que la persona o beneficiaria suplente puede ser beneficiario directo de la concesión cuando se trate de la esposa como es su caso, ante lo cual la recurrente observa un panorama claro y positivo para la aprobación de la petición.
· Que la Ley al no excepcionar de manera alguna, en cuál de las hipótesis en las que el titular no pueda o no quiera asumir el beneficio que se le dejó, es claro que entra en juego la figura del suplente, por ello se da la designación de dos beneficiarios, ni la ley tiene una limitante ni el Acuerdo de la Sesión No.11-2014 de la Junta Directiva del CTP.
· Solicita que se aplique la condición y la interpretación más favorable y se mantenga la concesión traspasándose a nombre de Aifa.
· Que se ha dado una actuación viciada de nulidad absoluta, pues la misma le genera con un mal fundamento y motivación, toda vez que lo que valora la Dirección de Asesoría Jurídica es incorrecto, y se basa en una opinión errada y antijurídica.
· Solicita además que se suspenda lo actuado por el Consejo de Transporte Público por falta de debida motivación y de fundamentación de lo actuado, por violación a la legalidad y a los principios fundamentales de razonabilidad y de proporcionalidad y a las reglas unívocas de la lógica, la razón y la conveniencia, la oportunidad y la justicia, así como al debido proceso. (Léanse los folios del 8 vuelto  al 38 del expediente administrativo TAT-255-15) 


TERCERO: Mediante el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 31-2015 del 28 de mayo de 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce y avala el informe jurídico 2015-00001752 del 21 de mayo del 2015 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos  que expresa lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

PRIMERO: Sobre la Legitimación pare Impugnar: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legitimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final.

Siendo que en el presente asunto existe un interés legitimo de la recurrente, respecto a la solicitud planteada de traspaso mortis causa de la place TSJ-XXXX, se tiene por legitimada para impugnar

SEGUNDO: Sobre el Incidente de Suspensión: Solicita la recurrente la suspensión del acto dictado mediante artículo 7.21 de la sesión ordinaria 76-2014 de la Junta Directiva.

Al respecto, la Ley General de la Administración Pública establece:

Articulo 148.- Los recursos administrativos no tendrán efecto suspensivo de la ejecución, pero el servidor que dictó el acto, su superior jerárquico o la autoridad que decide el recurso, podrán suspender la ejecución cuando la misma pueda causar perjuicios graves o de imposible o difícil reparación."

En el presente asunto la recurrente no logra acreditar cuales son los daños graves que le causa la Administración con su actuación, por lo que al no existir prueba que los acredite no procede acoger el incidente de suspensión.

En este sentido, no obstante lo expuesto carece de interés actual pronunciarse sobre la procedencia del incidente de suspensión, en virtud del artículo 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009 de la Junta Directiva en la que se dispuso: "Solicitarle al Departamento de Concesiones y Permisos que en los casos de cancelación de concesiones de taxi no se ejecute el acuerdo hasta que se resuelvan los recursos que se interpongan contra el acto de cancelación ", siendo que el mismo es aplicado por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos actualmente, por lo que el acuerdo impugnado no se ha ejecutado.

TERCERO: Sobre el Incidente de Nulidad Absoluta: Alega la parte recurrente que existe una nulidad del acuerdo recurrido en virtud de que se da una mala motivación, toda vez que lo que se valora es incorrecto y se basa en una opinión del todo errada y antijurídica

Al respecto debe quedar claro que la motivación es un elemento formal del acto administrativo, que no debe ser confundido con el motivo como elemento objetivo, pese a su conexión. La motivación de un acto son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado al Órgano administrativo al dictado o emanación del mismo. Normalmente este contenido en los "considerandos" del acto. En este caso, el oficio DAJ-2014002752 del 15 de julio del 2014, que sirve como fundamento al acuerdo impugnado, señala claramente que la señora VGJ, no fue designada como beneficiaria titular de la concesión de taxi TSJ-XXXX, por lo que no cumple con los requisitos establecidos en la ley N. 7969 y No. 9027, en razón de lo anterior, el incidente de nulidad debe ser rechazado, debido a que la disconformidad con lo dispuesto por la Administración, no es un motivo de nulidad por sí mismo.

CUARTO: Sobre el Recurso: Indica la recurrente que fue nombrada como beneficiaria suplente de la concesión de taxi TSJ-XXXX, por su difunto esposo, y siendo que el beneficiario titular no presenta interés ni posibilidad real de asumir la concesión, debe ser traspasada dicha concesión en su favor, ya que la Ley No. 2097 no contiene ninguna limitación en cuanto al traspaso mortis causa, ni determina ninguna hipótesis particular en la cual pueda  o no pasarse la concesión de taxi den beneficiario titular al suplente.

“Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.
Todo concesionario o concesionaria del servicio público del transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi podrá designar libremente e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo una persona beneficiaria titular y una suplente, para el caso de muerte. La persona suplente entraría como beneficiaria directa si fallece la persona titular, siempre que el concesionario o la concesionaria lo seleccione entre los siguientes parientes, a saber: abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho, para que asuma de pleno derecho y sin necesidad de trámites judiciales la concesión administrativa otorgada al concesionario o concesionaria fallecido. Cuando ello ocurra, el beneficiario o la beneficiaria deberá aportar la certificación de defunción expedida por el Registro Civil, a efecto de que la administración concedente compruebe tal hecho.
La persona concesionaria puede revocar y sustituir al beneficiario o beneficiaria siempre dentro del grado de parentesco establecido en el párrafo anterior. Todo cambio deberá ser comunicado a la administración concedente para que así sea registrado.
El familiar beneficiario no está exento de cumplir todas las disposiciones, obligaciones y prohibiciones fijadas en este cuerpo normativo y deberá demostrar que reúne los requerimientos que demandará su nueva condición de concesionario hasta por el plazo que reste de la concesión, pudiéndose prorrogar conforme al inciso 1 b del artículo 29 de la presente ley. No obstante, en caso de que la nueva persona concesionaria por traspaso de beneficio se encuentre en cualquiera de los supuestos a que alude el artículo 49 de esta ley, quedará eximida de la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1 y conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, pero en todo caso deberá mantener el control y la vigilancia adecuados sobre la calidad en la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su constitución en concesionario o concesionaria.
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada.” (lo subrayado no es del original)

Por lo tanto, queda clara la obligación de los concesionarios de nombrar dentro del expediente administrativo de la concesión de taxi un beneficiario titular y uno suplente, siendo que la persona suplente entraría como beneficiario directa únicamente ante la muerte del beneficiario titular, lo cual no acontece en el presente asunto, ya que el beneficiario titular se encuentra vivo y ha decidido no mostrar interés en que se traspase el derecho de concesión de la placa TSJ-XXXX en su favor.

Así las cosas es claro que la recurrente no cumple con los requisitos establecidos en la ley No 7969 y No. 9027, por no haber sido nombrada como beneficiaria titular, sino como beneficiaria suplente.” (Léanse los folios 1 al 4 del expediente administrativo TAT-255-15)

CUARTO: La recurrente VGJ presenta el 10 de junio del 2015, ante el Tribunal Administrativo de Transporte, su apersonamiento, en el cual reitera sus argumentos y los amplía indicando que las actuaciones administrativas deben estar permeadas de principios y valores sociales y jurídicos, y dado la claridad del carácter social que la Ley N. 7969 vino a dar a las concesiones de taxi, y una solución debida en la ley 9027 que viene a procurar dar a favor de los traspasos de las concesiones de taxi por muerte de los concesionarios titulares, máxime en el caso de viudas.

Expresa también que un beneficiario suplente se nombra o designa siempre para que ante toda y cualquier falta, falencia o no interés o posibilidad del titular, pueda asumir como tal.  En ese sentido y bajo la interpretación de la Dirección Jurídica del CTP, qué sentido tiene designar beneficiario suplente si no sea por muerte  del beneficiario titular se pierde. 

QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ; y, 


CONSIDERANDO


1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que a la recurrente en el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, le denegó la solicitud de traspaso “mortis causa” de la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa  TSJ-XXXX; de ahí que la recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que denegó la solicitud de traspaso “mortis causa” de la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa  TSJ xxxx, Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, no consta en el expediente que fuera debidamente notificado, al fax indicado por la solicitante, sino que en su lugar se notificó el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre, dirigida a al Sr, JCV, referente a solicitud de relevar de cumplir requisitos por estar recluido en un centro penitenciario (léanse el folio 38 del expediente administrativo TAT-255-15); en razón de ello, se tiene por notificado al momento de gestionar la parte sus acciones recursivas, esto es el día 5 de enero del 2015, por lo que se encuentra dentro del plazo legal.  

3. HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- Que el señor ADS, formalizó el 24 de febrero del 2004  el contrato de concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX.  B.- El señor ADS falleció el 30 de abril del 2014. C.- El 19 de mayo del 2014, VGJ, presentó solicitud para que se transfiriera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX.  C.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2014-0002752 del 15 de julio del 2014, acoge las recomendaciones del informe y acuerda denegar la gestión de traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TSJ-XXXX. D.- El 5 de enero del 2015, VGJ, presenta ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente: 1) Que es beneficiaria designada a efecto de asumir directamente la concesión ante la muerte de su Titular. 2) Que el beneficiario titular no presenta interés ni posibilidad real de asumir la operación del servicio y desempeñarse como Taxista.  Contrario a ello la recurrente indica que si presenta plenas condiciones, posibilidades y necesidad de asumir la condición de operadora del servicio público de Taxi. 3) Que el artículo 42 bis, de la Ley N. 7969 indica que la persona o beneficiaria suplente puede ser beneficiario directo de la concesión cuando se trate de la esposa con es su caso, ante lo cual la recurrente observa un panorama claro y positivo para la aprobación de la petición. 4) Que la Ley al no excepcionar de manera alguna, en cuál de las hipótesis en las que el titular no pueda o no quiera asumir el beneficio que se le dejó, es claro que entra en juego la figura del suplente, por ello se da la designación de dos beneficiarios, ni la ley tiene una limitante ni el Acuerdo de la Sesión No.11-2014 de la Junta Directiva del CTP. 5) Solicita que se aplique la condición y la interpretación más favorable y se mantenga la concesión traspasándose a nombre de la recurrente. 6) Que se ha dado una actuación viciada de nulidad absoluta, pues la misma le genera con un mal fundamento y motivación, toda vez que lo que valora la Dirección de Asesoría Jurídica es incorrecto, y se basa en una opinión errada y antijurídica. 7) Solicita además que se suspenda lo actuado por el Consejo de Transporte Público por falta de debida motivación y de fundamentación de lo actuado, por violación a la legalidad y a los principios fundamentales de razonabilidad y de proporcionalidad y a las reglas unívocas de la lógica, la razón y la conveniencia, la oportunidad y la justicia, así como al debido proceso. E.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 31-2015 del 28 de mayo del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-001752 del 21 de mayo del 2015, y con fundamento en los motivos indicados en el Resultando Tercero de la presente resolución, rechaza el recurso de revocatoria y sus incidencias por improcedentes.

4.- SOBRE EL FONDO.-  Es necesario realizar algunas precisiones en cuanto al tema del traspaso “mortis causa” de la concesión del servicio público de taxi, pues con la promulgación de la Ley N° 7969 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que comenzó a regir el día 28 de enero de año 2000 y vigente hasta nuestros días, en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo se hacía una remisión expresa a las causales para la rescisión y resolución que establece la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. Por su parte el numeral 75 de la Ley de Contratación Administrativa establece como causas de resolución del contrato en su inciso d) la muerte del concesionario.

“ARTÍCULO 75.- Resolución.
Serán causas de resolución del contrato:
a)  el incumplimiento del concesionario, cuando perturbe gravemente la prestación del servicio público.
b)   la supresión del servicio por razones de interés público.
c) la recuperación del servicio para ser explotado directamente por la administración.
d) la muerte del contratista o la extinción de la persona jurídica concesionaria.
e) la declaración de insolvencia o quiebra del concesionario.
f) el mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.
g) las que se señalen expresamente en el cartel o el contrato.
h) la cesión de la concesión sin estar autorizada previamente por la administración.” (Lo resaltado no es del original)

Así las cosas, no existía norma jurídica que facultara a los herederos para acceder a la concesión otorgada en la modalidad taxi, hasta que mediante la Ley N° 9097 del 6 de febrero del 2012 “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, cuya vigencia inició el 29 de febrero del 2012, en la cual se estableció en el artículo 42 bis la posibilidad de transmitir la concesión administrativa de servicio público de taxi, nombrando beneficiarios, de conformidad con la lista que allí se detalla.


En primer lugar, establece el artículo 42 Bis de la Ley N. 7969, que el concesionario del servicio de transporte público en la modalidad taxi, para caso de su fallecimiento, puede designar libremente una persona “beneficiaria titular” y una persona “beneficiaria suplente”, e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo de Transporte Público.

La ley establece que la persona “beneficiaria suplente” entraría como beneficiaria directa, si la persona titular, esta es la “beneficiaria titular” fallece, esto es que la obtención del traspaso de la concesión en forma directa para la persona “beneficiaria suplente” sólo está prevista en la ley, en el caso de que la persona la “beneficiaria titular” haya fallecido.  Lo cual tiene su razón de ser, pues el artículo 42 Bis adicionado por la Ley N. 9027 está prevista para el traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi justamente ante la situación de fallecimiento del concesionario, condición que se traslada también a la persona “beneficiara titular”.

Ahora bien, la elección de quien es el beneficiario titular y quien es el beneficiario suplente, es competencia libre y exclusiva del propio concesionario, sin que el Consejo de Transporte Público, ni los beneficiarios puedan decidir tal situación, y es así pues la propia ley le establece al concesionario el ámbito dentro del cual puede elegir sus beneficiarios, a saber: «abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho».  

Con lo cual, limita la libertad de disposición de la concesión entre terceros no ligados por consanguineidad o afinidad beneficiarios, de ahí la expresa remisión que realiza el artículo 42 bis de la Ley N. 7969, que faculta, esto es que habilita al Consejo de Transporte Público a aplicar las exoneraciones del cumplimiento de requisitos subjetivos del artículo 48, como la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1, y el conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, a aquellas personas beneficiaras titulares, que se encuentren dentro de los supuestos del artículo 49 inciso del mismo cuerpo legal, a saber:

“ARTÍCULO 49.- Excepciones a requisitos subjetivos
Por medio de acto administrativo motivado, el Consejo podrá exonerar a los concesionarios del cumplimiento de las condiciones referidas en el inciso e) del artículo anterior, o de algunos de los requisitos mencionados en ese artículo, a las personas enumeradas a continuación:

a) Quienes presenten alguna discapacidad que les impida prestar directamente el servicio de taxi.
b) Las mujeres jefas de hogar.
c) Las personas mayores de sesenta años.
d) Quienes, por enfermedad sobreviniente, no puedan cumplir la obligación de conducir personalmente el vehículo.” 

Con lo cual, si bien el artículo 42 Bis, en atención a ese interés social al que alude la recurrente, y en cumplimiento de la obligación del Estado de protección a la familia del artículo 51 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, habilita al Consejo de Transporte Público, a exonerar, del cumplimiento de los requisitos subjetivos de establecidos en el artículo 48 de la Ley 7969, lo cierto es que en ningún momento lo habilita para elegir el orden de prelación entre los beneficiarios para traspasar la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, pues la ley le limita el ámbito de acción al propio Consejo de Transporte Público, quien previo a tramitar cualquier solicitud de traspaso de concesión, debe verificar en su propio Registro de Concesiones, la existencia o no de beneficiarios, y con base en la información allí contenida, dar o no trámite a la solicitud, pues cuando el concesionario fallece sin haber nombrado beneficiarios, debe por mandato de ley la concesión se cancelará automáticamente:

Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.
(…)
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada.”(El resaltado no es del original)

Se observa entonces que si el concesionario a partir de la vigencia de la reforma a la ley registro un beneficiario de la concesión ante el Consejo de Transporte, el señor ADS, nombró sus beneficiarios, según se observa a folio 120 del expediente administrativo TAT-255-15, estampando la huella digital, debido a que en su cédula de identidad se indica que no firma (folio 121 del expediente TAT-255-15), y estableció como beneficiario titular bajo el orden 1, al señor Omar León Gutiérrez, cédula de identidad número 1-1464-0601.

Lo indicado anteriormente, si bien resulta desafortunado para la recurrente, determina que su petición no está jurídicamente tutelada por el ordenamiento jurídico, al no tener la condición de “beneficiaria titular”, ni le impone a la administración el deber de otorgar lo peticionado, sin que pueda siquiera en esta vía dar una interpretación de la letra de la ley más favorable a sus intereses, pues no corresponde a la sede administrativa, interpretar lo que la ley es clara en expresar, sino más bien, le impone el deber de negar lo solicitado en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 42 Bis de la Ley N° 7969, en relación con el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, y en razón a ello, lo que procede es declarar sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio y confirmar la regularidad del acto administrativo contenido en el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

5. SOBRE LA NULIDAD ALEGADA.- Este Tribunal, ha determinado que las violaciones alegadas por la recurrente y referidas a falta de debida motivación y de fundamentación de lo actuado violación a la legalidad y a los principios fundamentales de razonabilidad y de proporcionalidad y a las reglas unívocas de la lógica, la razón y la conveniencia, la oportunidad y la justicia, así como al debido proceso, no se han configurado en la emisión del acto administrativo contenido en el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, los vicios alegados por la recurrente.

6. SOBRE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO.- En razón de la inexistencia de nulidad en el acto administrativo impugnado, este Tribunal estima que la suspensión de los efectos del acuerdo es improcedente.


POR TANTO


I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y DE SUSPENSIÓN DE EFECTOS, interpuesto por VGJ, cédula de identidad número …,  contra el Artículo 7.21 de la Sesión Ordinaria 76-2014 del 10 de diciembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.- 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
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